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Resolución Ejecutiva Regional N° · 043 "C()e,;¡:;~":\f::~ ":',~,'o~~.~,~~:~) .. 

EL G()SERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Callao, 2.. FE8.2DZO 

Resol ución Ejecutiva Regional N°028·2019, de fecha 01 de enero del 2019; Informe N°073 - 2020-
GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 19 de Febrero del 2020; Memorando N·543 - 2020 - GRC I 
GRPPAT de fecha 20 de febrero del 2020; Infonne N° 316· 2020 - GRC I GA - ORH de fecha 
24 de febrero del 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoludón Ejecutiva Regional N°028-2019, de fecha 01 de enero del 2019, se 
designa, a partir de la fecha, al Ingeniero Economista JAMES HILER SEGUNDO ESPINOZA, en el 
cargo de Confianza de Jefe de la Ofidna de Programación Multianual de Inversiones de la Gerenda 
Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondldonamlento Ten1torial, Nivel Gl, del Gobierno 
Regional del callao. 

Que, mediante Infonne N°073-2020-GRClGRPPAT -oPMI, con fecha de recepción 20 de febrero del 
2020, el Ing. James H. Segundo Esplnoza Jefe de la Ofidna de Programadón Multianual de 
Inversiones, hace de conodmlento que su señora esposa será Intervenida a través de una 
operadón de Cesárea el día 20 de febrero del 2020, por lo cual, solldta se remita a la Ofidna de 
Recursos Humanos a fin de que se realicen los trámites correspondientes para el otorgamiento de 
la Ucenda por paternidad desde el día 20 (fecha de nadmiento de su menor hijO) hasta el 29 de 

febrero. 

Que, con Memorando N° 543-2020-GRClGRPPAT, de fecha 20 de febrero del 2020, la Gerenda 
Regional de Pfaneamlento, Presupuesto y Acondldonamlento Ten1torial, comunica que el señor 
JAMES HILER SEGUNDO ESPINOZA, Jefe de la Ofidna de Programadón Multianual de Inversiones, 
solldta Ucenda por Paternidad ( ... ). Así mismo, solldta disponer a través de la Ofidna de Recursos 
Humanos, se realicen las acciones administrativas para designar como encargado de la Ofidna de 
Programadón Multianual de Inversiones, durante el referido plazo al señOr Econ, RICARDO 
ARISTIDES PAREDES BRAVO. 

Que, mediante Infonne N°316-2020-GRClGA-oRH, de fecha 24 de febrero del 2020, el Jefe de la 
Ofidna de Recursos Humanos, eleva los documentos de vistos para proceder con los trámites 
administrativos para la encargatura de la Ofidna de Programadón Multlanual de Inversiones, 
durante el plazo que ha solldtado llcenda por paternidad el señor James Hller Segundo Espinoza, al 
economista Rlcardo Aristides Paredes Bravo. 
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r'ól:::,Que; , , ' !'!i:li~f)t~Té)'-'Ño 30305- Ley de Reforma Constitudonal, se cambió el nombre de Presidente 
"GOfJ![ f :;jG iRé¡ilo 'itF por.:!ell de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal c) del Artículo 210 de la Ley 
I ,c~,: ,,\(t"Orgá¡:¡ " "de ,Goblemos Regionales - Ley N0 27867, es atribudón del Gobernador Regional designar 

y cesa al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a sus 
fundonarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribudones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'.- ENCARGAR, del 24 al 29 de febrero del 2020, al Economista RICARDO 
ARISTIDES PAREDES BRAVO, las fundones como Jefe de la OfIcina de Programaci6n 
Multlanual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, del Gobierno Regional del Callao, en adldón a sus funciones , 
mientras dure la llcenda por paternidad del Econ, James Hller Segundo Espinoza. 

ARTÍCULO 2',- COMUNICAR, la presente Resoludón Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependendas del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

t GOefERl«) NEGIOIW. DEl CALLA 

1) 


